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tificación literal de la finca 1.381 y de las dos segregadas de ella de lo

que resultó lo siguiente: a) La finca 1.381 aparece descrita en el Registro

como se expresa en el testimonio del Auto presentado a inscribir y al

margen de su inscripción cuarta, última de dominio a favor de don José

García Sansegundo, constan las siguientes notas: 1. De esta finca y de

las cuatro viviendas de que se compone se segrega una vivienda en la

planta baja que forma la inscrita con el número 3.194. 2. De esta finca

se segrega una vivienda en planta baja que forma la inscrita con el núme-

ro 3.195. b) La finca 3.194 se describe como vivienda en la planta baja

de la casa titulada de «don Juan Reina», calle de las Infantas, número 18

antiguo y 28 moderno de Aranjuez, cuya vivienda linda: Por su frente,

con la calle Montesinos por donde está señalada con el número 15; por

la derecha, entrando, con otra vivienda vendida a don Ruperto Tizón;

por la izquierda, con finca de la cual se segrega, y por el fondo, con el

patio común al cual tiene puerta accesoria. Ocupa una superficie de 49

metros 98 decímetros cuadrados. Se inscribió a favor de doña Ascensión

García Montalvo por título de compra según escritura otorgada el 17 de

agosto de 1957. c) La finca 3.195 aparece descrita como vivienda en

la planta baja de la casa en Aranjuez, titulada de «don Juan Reina», en

la calle de las Infantas, número 18 antiguo y 28 moderno, cuya vivienda

linda: Por su frente, con la calle Montesinos por donde está señalada con

el número 15; por la derecha, entrando, casa de los hermanos Martín

Ortega, antes del señor Conde de Gálvez; por la izquierda, otra del vendedor

señor García Sansegundo, y por el fondo, con patio general de la casa,

al cual tiene puerta accesoria. Ocupa una superficie de 49 metros 98 decí-

metros cuadrados. Por la inscripción primera se inscribió a favor de don

Ruperto Tizón Albert por título de compra, según escritura otorgada el 10

de agosto de 1957.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 8, 9 y 201 de la Ley Hipotecaria, 46, 47, 51, 117

y 127 del Reglamento Hipotecario:

1. Por lo que se refiere a la necesidad de expresar la superficie de

la finca que se pretende inscribir, debe confirmarse la nota de calificación,

ya que la superficie es un dato imprescindible para la identificación de

las fincas, y así lo exige «en todo caso» la regla 4.a del artículo 51 del

Reglamento Hipotecario.

2. En cuanto al segundo defecto recurrido, tal y como ha sido plan-

teado no puede mantenerse. El hecho de que una finca registral haya

sido sustituida por otras dos «segregadas» de ella que la agotan, según

se desprende de sus respectivas descripciones y sin que al Registrador

le queda duda de este extremo, no es obstáculo para la reanudación del

tracto sucesivo en virtud de Auto recaído en el expediente previsto en

el artículo 201 de la Ley Hipotecaria, por el que el Juez declara justificado

el dominio por parte de los promotores de una finca que se describe de

forma totalmente coincidente con la descripción registral de la finca matriz,

sin que quepa ahora prejuzgar los asientos concretos que debe practicar

el Registrador para reflejar registralmente la declaración contenida en

dicho Auto, así como los requisitos y exigencias que debieron observarse

en dicho procedimiento en virtud de las circunstancias antes referidas

(artículos 117 y 127 del Reglamento Hipotecario),

Esta Dirección General ha acordado confirmar el primer defecto y revo-

car el segundo.

Madrid, 22 de septiembre de 2000.—La Directora general, Ana López-Mo-

nís Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

19082 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 960/2000, interpuesto ante la
Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, doña Dolores Martínez Rallo,

ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo número 960/2000,

contra Resolución de 19 de junio de 2000, por la que se desestima el

recurso de alzada interpuesto contra Acuerdo de 20 de enero de 2000

del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpos

de Auxiliares de la Administración de Justicia, convocadas por Orden

de 23 de noviembre de 1998.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala

en el plazo de nueve días.

Madrid, 6 de octubre de 2000.—El Director general, Carlos Lesmes

Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la

Administración de Justicia.

19083 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 888/2000, interpuesto ante la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo

de la Audiencia Nacional, la Federación Estatal de la Administración Públi-

ca de CC.OO., ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo número

888/2000, contra Resolución de 22 de junio de 2000, por la que se convocan

pruebas selectivas para cubrir plazas de personal laboral de la Adminis-

tración de Justicia, turno libre, oferta pública de empleo para 1998.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala

en el plazo de nueve días.

Madrid, 9 de octubre de 2000.—El Director general, Carlos Lesmes

Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la

Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

19084 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2000, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 26 de octubre de 2000.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 26 de octubre de 2000, a

las veintiuna horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el

Bueno, 137, de esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes

cada una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos

en décimos de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pese-

tas (1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas

(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de

uno de los billetes agraciados con el premio pri-

mero .......................................................................... 195.000.000
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Pesetas

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)

(una extracción de cinco cifras) ........................... 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una

extracción de cinco cifras) ..................................... 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro

extracciones de cuatro cifras) ............................... 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (once extrac-

ciones de tres cifras) ............................................... 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extraccio-

nes de dos cifras) .................................................... 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64

euros) cada una para los números anterior y pos-

terior al del que obtenga el premio primero ........ 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14

euros) cada una para los números anterior y pos-

terior al del que obtenga el premio segundo ........ 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno para los 99 números restantes de la centena

del premio primero ................................................. 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno para los 99 números restantes de la centena

del premio segundo ................................................. 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada

uno para los billetes cuyas cuatro últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero ................. 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno para los billetes cuyas tres últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero ................. 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada

uno para los billetes cuyas dos últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero ................. 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno para los billetes cuya última cifra sea igual

a la del que obtenga el premio primero ............... 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la primera extracción

especial de una cifra ............................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la segunda extracción

especial de una cifra ............................................... 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas (60,10 euros), que se adjudicarán, respectivamente, a

aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios

de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán, respectivamente,

a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los

premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) que, respectivamente, se adju-

dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden

y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán

cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante

extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que

las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-

dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,

el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-

naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese

premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas

que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000

(300,51 euros) los billete cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén

igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer premio;

a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros), aquellos billetes cuyas dos

últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del que obtenga

dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su

precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra

del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60

euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con

el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer

premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los

establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por

billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 14 de octubre de 2000.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.


